Se instrumentó un convenio entre nación y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la entrega de armas de fuego
 

Villa Crespo se suma al desarme
 

Redacción Villa Crespo Digital
 

8 de abril del 2008
 

Como pocas veces y propio de un país que ha descendido en la escala de valores, resolviendo problemas de inseguridad con el uso de las armas de fuego, los últimos tiempos han demostrado un nivel de compra y posesión de armas bélicas para uso privado. 
 

Este aspecto no es menor, por ello y en el marco de lograr el desarme de los ciudadanos de nuestro país, desde los distintos ámbitos se imponen tareas en prosecución de objetivos comunes.
 

Es así que se realizó un convenio entre la Nación y el gobierno porteño, el pasado 31 de marzo del 2008.
 

Este convenio comenzó a funcionar el pasado 1º de abril y durará hasta este viernes 11 de abril del corriente año, en el mismo se intenta que, voluntariamente, los vecinos que tengan armas de fuego las entreguen.
 

Este programa tiene alcance nacional y se trata del desarme y entrega voluntaria de las armas de fuego.
 

Los vecinos de Villa Crespo pueden acercarse al inmueble ubicado en la avenida Corrientes 5377, dicho lugar depende del Centro de Gestión y Participación Nº 11. 
 

Según el Renar ya se han entregado unas 78.000 armas de fuego desde julio del 2007.
 

Por otro lado, quienes recibirán a los vecinos del barrio y otros espacios capitalinos será personal especializado del Renar.  El horario es de 9 a 15 horas. 
 

El material armamentístico recibido será inmediatamente inutilizado, tal lo acordado y sostenido por la información pertinente.
 

Este puesto móvil se trasladará el próximo lunes 14 de abril a una dependencia del barrio porteño de Villa Riachuelo. 
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